Después de más de quince años…
Se hace justicia con los empleados en provisionalidad y por encargo
Por Luis Reinaldo Franco Restrepo

Comunicador Social Periodista U. de A.

Jefe de Prensa del Representante German Reyes

El pasado 25 de noviembre, se aprobó el Proyecto de Acto Legislativo (PAL) 259 mediante el cual se incorpora de manera automática a la Carrera Administrativa, y sin necesidad de concurso de méritos, a los trabajadores que ocupan cargos en Provisionalidad desde antes de septiembre de 2004, según la vigencia de la Ley 909.  El acto legislativo incluye también a los trabajadores que se vienen desempeñando por Encargo desde antes del 2004.
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Por la importancia del tema, desde la Oficina de Prensa del Representante a la Cámara en Antioquia por el Polo Democrático Alternativo GERMAN ENRIQUE REYES FORERO, hacemos públicas algunas apreciaciones referentes a la propuesta legislativa aprobada.  Esto fue lo que nos respondió el Congresista Reyes Forero.
1. ¿Qué son cargos de provisionalidad y “por encargo”?  ¿Cuándo un trabajador es servidor de carrera especial y/o de sistema específico?
La Constitución de 1991, en su Artículo 125, estableció que el ingreso a la Administración Pública debería ser por méritos, para lo cual deberían realizarse concursos; situación compartida por nosotros como principio general.  Sin embargo, pasó el tiempo y los concursos no se realizaron, razón por la cual los trabajadores ya vinculados y los que venían ingresando quedaban ocupando los cargos como provisionales.  Sólo pocas personas, desde antes y después de 1991, lograron ser inscritos en carrera y muchos de ellos, al no existir claramente establecido el mecanismo de acenso, fueron encargados en cargos superiores, pero sin ser inscritos en carrera en el nuevo cargo.
La carrera administrativa esta dirigida por diferentes instituciones; en el caso del sistema general de carrera, por la Comisión Nacional del Servicio Civil, de la cual dependen, por ejemplo, las Empresas Sociales del Estado (ESE) u Hospitales, SENA, DIAN, ICBF, administraciones departamentales y municipales, entre otros.  Y otras son las denominadas especiales y específicas, constitucionales y legales, como el Magisterio, la Fiscalía General, la Rama Judicial, la Carrera Diplomática, la Notarial, la Procuraduría, la Contraloría y el Congreso de la República.
2. ¿Cuál es la diferencia entre un empleado “en provisionalidad” y uno “por encargo”?
Un empleado en provisionalidad es aquel que está ocupando una vacante definitiva y que no se ha provisto mediante concurso; por lo tanto, el que lo está ocupando no está inscrito en carrera.  La persona que está en encargo ya está inscrita en carrera pero ocupa un cargo distinto para el cual se le inscribió, lo que significa que para el cargo que ocupa en encargo se debe concursar.
3. La primera propuesta que usted presentó en la Cámara de Representantes, referida a la situación laboral de los colombianos, fue radicada como Proyecto de Acto Legislativo 113 del 4 de septiembre de 2007.  Básicamente, ¿en qué consistió dicho proyecto?

La esencia del proyecto inicial fue el mismo que hoy ha sido aprobado, con algunas variantes, pues inicialmente estaban incluidos todos los trabajadores sin excepciones.  La intención fundamental es subsanar un vacío constitucional, pues el Artículo 125 no estableció un mecanismo transitorio para los que ya venían laborando, lo cual consideramos es necesario para hacer justicia con los trabajadores que se encontraban desde hace muchos años en provisionalidad y que estaban a punto de ser despedidos, pues la mayoría de ellos perdió el primer examen o los exámenes.  El Acto Legislativo los inscribe en forma automática sin necesidad de concurso.
4. Podría decirse que, a la fecha, el PAL de los Provisionales ha sido el proyecto bandera de su gestión parlamentaria.  ¿Qué lo motivó a trabajar esta propuesta?  ¿Cuál es el impacto social del proyecto?
Bueno, lo que sucede es que el Congreso venía trabajando en leyes ordinarias para garantizar estabilidad laboral o dar puntajes especiales en los concursos a los que estaban ya vinculados a la Administración Pública, pero la Corte Constitucional, en diferentes sentencias, ha considerado que los concursos deben ser abiertos y que los que ya están laborando deben participar en igualdad de condiciones frente a los que apenas pretenden ingresar; además, en forma reiterativa, también ha afirmado que no puede haber inscripción automática.  De ahí que plateé el debate en torno a darle salida a la provisionalidad mediante reforma constitucional.  En mi campaña para llegar al Congreso de la República, consideré la necesidad, como punto básico de mi gestión, de defender un trabajo digno entendido éste como estable y bien remunerado.  Afortunadamente, hoy con el Acto Legislativo cerca de 120.000 personas ingresan a la carrera lo cual les garantiza un grado importante de estabilidad.  Con esta reforma creo haber cumplido parte de mi compromiso.
Lo más importante es que se hace justicia con aquellos empleados que llevaban muchos años en provisionalidad o por encargos, sin que se les hubiera resuelto su estabilidad laboral: Cinco, diez, veinte años y hasta personas próximas a jubilarse, que nunca había sido inscritas y estaban próximas a salir del servicio, situación que seguramente iba a producir una masacre laboral.  Ahora, con el acto legislativo, podrán continuar en el ejercicio del mismo hasta que adquieran sus derechos de pensión, siempre y cuando aprueben la evaluación que cada año realiza la institución en la que laboran.

5. Concretamente, ¿cómo queda reformado el Artículo 125 de la Constitución con este PAL?

Lo que hace la reforma es colocar un parágrafo transitorio al Artículo 125.  Es transitorio pues su vigencia termina cuando se haya inscrito en carrera a los trabajadores que están vinculados desde antes de septiembre 24 de 2004, es decir, desde la expedición de la Ley 909 de Carrera Administrativa.  Las vacantes surgidas después de esta fecha deberán proveerse mediante concursos, es decir, los concursos continúan pero para estos cargos; para los cargos de antes de la fecha mencionada, septiembre 24 de 2004, se suspenden los concursos.

6. ¿Qué condiciones deben cumplir los trabajadores para que queden incluidos en dicho PAL?

Dos condiciones básicas: la primera, que al momento de empezar a ejercer el cargo cumplieran los requisitos; y la segunda, que estuvieran a la fecha de vigencia del acto legislativo vinculados a la institución en el mismo cargo de provisionalidad o de encargo.
7. Un Proyecto de Ley, el 117, fue radicado en el Senado de la República en la misma época en que usted radicó el PAL 113.  ¿En qué consistía dicho Proyecto?
En esencia, consistía en que los trabajadores vinculados antes de 2004 no podrían ser retirados del cargo si perdían los exámenes de los concursos en marcha; pero, no los inscribían en carrera.  Este proyecto, que buscaba reformar la Ley 909 de 2004, fue objetado por el Presidente de la República, es decir, no lo firmó, y lo devolvió al Congreso, instancia legislativa que, rechazando las objeciones del Presidente, lo envió a la Corte Constitucional, la cual no aceptó la tesis del Congreso de comparar dos derechos: el derecho al trabajo y a la estabilidad laboral y antigüedad frente al derecho de ingresar a la administración por concurso de méritos; consideró que prevalecía el mérito y lo declaró inconstitucional.
8. ¿Cómo fue el respaldo de los congresistas de las diferentes bancadas y partidos políticos a dicho Proyecto de Acto Legislativo?
Desde un comienzo planteé la necesidad de lograr un acuerdo de bancadas porque entendía que, si no había un acuerdo general, el proyecto no tendría éxito y, la verdad, logramos un acuerdo en casi la totalidad del contenido del proyecto.  No logramos acuerdo con respeto al tema de los docentes, los jueces, los magistrados, entre otros.  Sin embargo, siempre he resaltado el apoyo general de las bancadas de Gobierno y de la Oposición.
9. ¿Qué sectores de trabajadores quedaron incluidos en el PAL y qué sectores quedaron excluidos?
Desafortunadamente, quedaron excluidos los docentes; no logramos los votos necesarios para su inclusión y el Gobierno y su Ministra de Educación fueron insistentes en excluirlos.  También quedaron por fuera los jueces y los magistrados, los notarios y la carrera diplomática y consular.  El resto de trabajadores y cargos están incluidos.
10. ¿Es este proyecto una decisión de bancada acorde con el Ideario del Polo Democrático Alternativo?
El Ideario de Unidad del Polo trae como parte de su plataforma política la defensa de la estabilidad laboral; incluso, va más allá; allí, el Polo propone hacer un estatuto del trabajo que desarrolle el Artículo 53 de la Constitución Política, el cual no ha sido posible que el Congreso de la República lo acepte.
11. Aparte del debate parlamentario, también lo hubo con los trabajadores y sus organizaciones.  ¿Qué organizaciones respaldaron el Proyecto y cómo se dio su discusión?

Las organizaciones de los trabajadores en general, tanto las de los empleados públicos como la Central Unitaria de Trabajadores CUT, estuvieron enterados del proyecto, le hicieron seguimiento, participaron ampliamente de las discusiones y siempre lo respaldaron.
